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Juzgado Civil y Comercial Común X nom

Juicio: SOLORZANO LUIS GONZALO c/ REINOSO MARINA HILDA Y OTRO s/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. El día martes 13 de abril de 2026 se realizó la Segunda
Audiencia de manera presencial. En la Sala de Audiencias del Poder Judicial estuvieron presentes:
Dr. Santiago José Peral (juez), Sr. Luis Gonzalo Solórzano (actor), Dr. Mónica López (patrocinante
del actor), Ricardo Alejandro Reynoso Funes (demandado), Dr. Rubén Oscar Gomez (apoderado del
demandado), María Matilde Contreras (audiencista) y Alejandra María Paz (coordinadora del Área
Probatoria y Conclusiva de la GEACC1).

1. Pruebas:

Testimonial (prueba del demandado/reconveniente): Prestaron declaración los testigos:

Jerez Rubén Oscar

Gonzalez Cristian Orlando

Figueroa Luis Roberto

La parte actora formuló tachas a los testigos. La parte demandada contestó. El juez dispuso tener
presente para definitiva.

2. El juez dispuso la clausura del período probatorio.

3. Alegatos: Las partes alegaron de forma oral (art. 460 procesal).
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4. Se notificó la planilla fiscal. Las partes tendrán un plazo de 3 días para su reposición, bajo
apercibimiento de notificar su falta de pago al organismo pertinente. La falta de pago de los tributos
no impedirá el dictado de la sentencia.

5. Vista fiscal: el juez dispuso correr vista fiscal por el término de ley.

6. Pase la causa a dictar sentencia: El Juez ordenó que pasen los autos a despacho para dictar
sentencia una vez evacuada la vista fiscal.

Con lo que finalizó la audiencia. La audiencia fue videograbada, adjuntándose al expediente digital,
como así también el presente registro.

Se deja constancia que cualquier discrepancia entre el acta y la videograbación de la audiencia,
prevalecerá esta última.

Firma digitalmente la presente acta, la funcionaria del área Probatoria y conclusiva de la Oficina de
Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1, Alejandra María Paz. 102/24 MMC

Actuación firmada en fecha 17/04/2026

Certificado digital:
CN=PAZ Alejandra Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27232389341

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


